
P á g i n a  6 9 7 9

A ñ o  X X I  D o m i n g o  4 de  n o v i e m b r e  de  1 9 5 6  N ú m . 3 0 9

S U M A R I O

PAGINA

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 27 de octubre de 1956 por la que se reingresa 
al servicio activo en el Cuerpo de Porteros de los ME 
nisterios Civiles a don Higinio Gabriel Minguez Min
guez. Portero prim ero.......................................................... 6980

Otra de 29 de octubre de 1956 por la que se concede li
cencia por enfermo a don Luis Calvo Moreno, Auxiliar 
administrativo de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas..............  ... ... ... ...............................  6980

Otra de 29 de octubre de 1956 por la que se asciende a don 
Alfredo Vidal Morea a Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea ................................... ... .............     6080

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 30 de octubre de 1956 por la que se nombra para 

las Canonjías Simples y Beneficio Menor que se citan
a los señores que se mencionan .............      6980

Otra de 13 de octubre de 1956 por la que se promueve a 
la categoría de Auxiliar penitenciario mayor del Cuer
po de Prisiones a don Ricardo Alonso Martínez ........  6980

Otra de 13 de octubre de 1956 por la que se promueve a 
la categoría de Auxiliar penitenciario de primera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a don Fidel Toldos
Fernáridez-Monge.....................................     6981

Otra de 18 de octubre de 1956 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo a don Manuel Níguez Mar
cos. Auxiliar penitenciario de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones en situación de excedencia voluntaria ... 6981 

Otra de 19 de óctubre de 1956 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo de don José Arteta Ayesa, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones en situación de excedencia voluntaria ..............  6081

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden 'de 29 de octubre de 1956 por la que se convoca con
curso de traslado entre Maternólogos del Estado para 
proveer diversas vacantes de su plantilla de destinos... 6981

Otra de 29 de octubre de 1956 por la que se dispone que  ̂
de modificada la plantilla de destinos a servir por la 
Rama de Médicos Maternólogos del Estado, suprimien
do las plazas de Huesca. Lebrija v Vlnaroz. y creándose 
una en los Servicios Centrales de Puericultura y Ma* 
ternología, que llevará aneja la dirección del Centio 
Maternal de Vallecas, y una en cada uno de los Servi
cios de Mieres y Lorca ...  .............1.........   6981

Otra de 29 de octubre de 1956 por la que se crea una 
plaza más de Farmacéutico titular en el partido far
macéutico de Dos Hermanas (Sevilla) *.........................  6981

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 9 de óctubre de 1956 por la que se aprueba la 

liquidación final de las obras de construcción-repara
ción del Grupo escolar «Claudio Moyano», de Madrid... 6982

PAGINA

Orden de 15 de octubre de 1956 por la que se crean Escuelas 
Nacionales en el Colegio Regional de Sordomudos y 
Ciegos de Santiago de Compostela (La Coruña) ... ... 6982

Otra de 15 de octubre de 1956 por la que se declara va
cante la cátedra de «Derecho canónico» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valencia...................  6682

Otra de 15 de octubre de 1956 por la que se crean Es
cuelas nacionales dependientes del Consejo de Protec- • 
ción Escolar en las provincias de Alicante, Badajoz, 
Málaga, Murcia, Sevilla y Valencia    ... 6982

Otra de 16 de octubre de 1956 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de mejora y cerramiento en campo 
de deportes del Grupo escolar «Generalísimo Franco», 
en el Colegio de Huérfanos del Magisterio, ae Chamar
tín de la Rosa (M adrid)............: .........................   698S

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 26 de octubre de 1956 por la que se modifica 

la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Marina 
Mercante     ... ... 6983

Otra de 26 de octubre de 1956 por la que se modifica' el 
cuadro de salarios fljaao en el artículo sexto de ias . 
normas complementarias al Reglamento Nacional de 
trabajo en el Comercio ......................................................  6964

Otra de 26 de octubre de 1956 por la que se modifica el 
cuadro de salarios del artículo cuarto de las normas 
de, aplicación al personal de la Industria de Muñecas 
de0C artón .....................     ... ... 6984

.Otra de 26 de octubre de 1956 por la que se modifica la 
Reglamentación Nacional de Trabajo ,en las Entidades 
de Radiodifusión...................................   6985

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 4 de octubre de 1956 por la que se autoriza a 
la entidad «Tapón Corona Rapid y Variedades. S. A.», 
el régimen de admisión temporal para la importación 
de papel plastiñcado y paoel de aluminio, ambos en 
Cinta, para ser transformados en discos protectores de 
los de corcho qué completan los tapones corona ... ... 6985

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden de 16 de agosto de 1956 por la que se asciende a 
la categoría de Delegado provincial. Jefe de Adminis
tración de primera clase con ascenso, a don Francisco
Jesús Díaz de la Espina v Rodríguez..................     6986

Otra de 16 de agosto de 1956 por la que se asciende a la 
categoría de Delegado provincial, Jefe de .Administra
ción de primera clase, a don Sebastián Souvirón 
Utrera  ................        6986

Otra de 16 de agostó de 1956 por la que se ascienda a la 
categoría de Delegado provincial. Jefe de Administra^ 
ción de segunda clase, a don Francisco Sobrao Mar
tínez.......................  ..        6986

Otra de 16 de agosto de 1956 por la que se nombra De
legado provincial Jefe de Administración de tercera 
clase, a don Francisco Ccrtel Zuriaga ... .........    6986



6980 4 noviembre 1956 B. O. del E.— Núm. 309

PAGINA

Orden de 16 de agesto de 1956 por la que se concede el re
ingrese al servicio activo al D e lgado provincial. Jefe 
de" Administración de tercera clase, don Francisco Se
rrano C a s tilla ........................................................................  6987

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO .—Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas. — Anunciando concurso 
para proveer una plaza de Instructor de tercera tn la 
Guardia Colonial de los Tem torios Españoles del Golfo
de G u in ea ........................................  6987

Anunciando concurso "para proveer una plaza de Maes
tro de segunda clase en los Territorios Españoles del
Golgo de Guinea .   6987

Aviso sobre modificación de tasas telegráficas en la Gui
nea Española y Africa Occidental Española   6987

Tribunal de 'oposiciones al concurso-oposición para pro
veer una plaza' de Médico Toco-Ginecólogo en el Terri- 

, torio de Ifn i ( Africa Occidental Española).—Transcri
biendo relación de opositores admitidos y señalando día, 
hora y lugar para la práctica del reconocimiento mé
d ic o .......................................................  ... 6987

JUSTIC IA .— Dirección General de Justicia.—rAnunciando 
a concurso previo de traslado entre Secretarios en ac
tivo de la segunda categoría las Secretarías de los Juz
gados Municipales que se relacionan .......  ...   6987

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales. — Adjudicando definitivamente la 
subasta de obras que se indica a don Francisco Arruti 
Furente...................................  6988

PAGINA

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas.—Transcribiendo relación de aspiran
tes admitidos y exclu.clcs para toma1' parte en íes con
cursos de provisión de plazas de Profesores numerarios 
y Auxiliares, vacantes en la Escuela de Facultativos
de Minas de Torrelavega ............  ...   6988

Transcribiendo relación de admitidos y excluidos en el 
concurso para cubrir una olaza de Profesor de la Es
cuela de Facultativos de Minas de Linares ...................  6988

Designando a don Francisco Luera y Puente. Profesor de 
la Escuela Especial de Ingenieros*de Telecomunicación, 
como Vocai de la Comisión Inspectora de las enseñan
zas para la obtención del Diploma de la Soldadura .. 6938 

Aprobando el proyecto de las obras de construcción de
un edificio para Escuela de Comercio de Cádiz ........  6988

Dirección General de Enseñanza Laboral.—Convocando 
concurso-oposición para cubrir dos plazas de Médicos 
residentes" numerarios vacantes en el Instituto Nacio
nal de Reeducación de Inválidos ...   6989

JUSTIC IA.— Dirección General de Minas y Combustibles. 
Autorizando la instalación de una fábrica de yeso en 
el término municipal de Benidorm (Alicante), solicita
da oor don Joaquín Such S u c h ................................   6989

AG RICU LTU RA. — Dirección General de Agricultura — 
Anunciando concurso para cubrir dos plazas de Inge
nieros Agrónomos en el Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación dei Tabaco ........ ............................  ... ... 6990

Servicio de Concentración Parcelaria.— Anunciando con
curso para proveer plazas de Ingenieros Agrónomos del 
Servicio de Concentración Parcelaria ..............................  6990

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia .

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 

que se reingresa al servició activo en 
el Cuerpo de Porteros de los  
Ministerios Civiles a don Higinio Gabriel  
Mínguez Mínguez, Portero primero.

Ilmo. Sr.: Don Higinio Gabriel  
Minguez Mínguez, Portero primero de los 
Ministerios Civiles, en situación de cé- 
santia acordada por Orden de 27 de fe
brero de 1952, en aplicación de las dis
posiciones a la sazón vigentes, ha solici
tado ser reingresado al servicio activo en 
el expresado Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

Esta Presidencia, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 19 del Estatuto 
de 23 de diciembre de 1947, y en armo
nía con las normas conténidas en el 95 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. na dispuesto el reingreso en el ser
vicio activo de dicho subalterno y su 
destino al Gobierno Civil de Barcelona, 
Centro al que deberá incorporarse dentro 
de ’plázo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guaide a V I. muchos años. 
Madrid, *27 de octubre de 1956.

C A R R E R O

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Goberna
ción.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se concede licencia, por enfermo, a 
don Luis Calvo Moreno, Auxiliar  
administrativo de la D irección General de 
Plazas y Provincias Africanas. 

Ilm o S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Calvo Moreno, Auxiliar ad
ministrativo de la Dirección General de 
Plazas y Provincias Africanas,*

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien concederle un mes de licen
cia por enfermo, con derecho a percibir 
durante su disfrute los haberes asignados 
al cargo

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y
Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se asciende a don Alfredo Vidal 
Morea a Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de los Territorios  
Españoles del Golfo de Guinea .

Ilmo*. S r .: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo/25. en relación con el 7 del 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, y a propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cualquier 
clase, y mientras se halle al servicio de 
la Administración Colonial, a don Alfredo 
Vidal Morea a Instructor de segunda de 
la Guardia Colonial de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guine^ con el suel
do anual de once mil setecientas sesenta 
pesetas y antigüedad del día 23 de sep
tiembre último, percibiendo la diferencia 
de haberes con cargo al corresoondiente 
crédito del presupuesto de dichos Terri
torios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde A V I. muchos años.
, Madrid. 29 de octubre de 1956.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas. •

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se nombra para las Canonjías 
Simples y Beneficio Menor que se  
citan a los señores que se mencionan .

I lmo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo 5.° del Convenio de 
16 de julio de 1946, los excelentísimos y 
reverendísimos señores Obispos de Calar 
horra y León, previa presentación de 
Su Excelencia el Jefe dei Estado, han 
nombrado Beneficiado de Gracia de la 
Santa Iglesia Catedral de Calahorra a 
don Emilio Baños Martínez; Canónigo de 
Gracia de la Real Colegiata Basílica de 
San Isidro', a don Pedro Domínguez Cas
tañeda; Canónigo de Gracia de la Real 
Colegiata Basílica de San/ Isidoro, a don 
Angel de Castro Gómez.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITU R M E N D I

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 13 de octubre de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de  
Auxiliar penitenciario mayor del Cuerpo 
de Prisiones a don Ricardo Alonso 
Martínez.

Ilmo. Sr.: Vacante una  plaza de Au
xiliar Penitenciario Mayor del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, dotada con el haber 
anual de 20Í400 pesetas, producida por 
fallecimiento de don Angel Ituarte Re- 
nedo, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio-
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nes. de 2 de febrero del año en curso, ha 
tenido a bien promover a la expresada 
categoría, v clase, con antigüedad de esta 
fecha para todos los efectos, a don Ri
cardo Alonso Martínez. Auxiliar Peniten
ciario de primera clase del referido Cuer
po. que ocupa el número uno para as
censo en la precitada Escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de octubre de 1956.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de octubre de 1956 por la 
que se promueve a la categoría de Au
xiliar penitenciario de primera clase 

 del Cuerpo Auxüiar de Prisiones a don 
Fidel Toldos Fernández-Monge.

limo. S r .: Vacante una plaza de Au
xiliar Penitenciario de primera ciase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, dotada con 
el haber anual de 17.400 pesetas, produ
cida por promoción de don Ricardo. Alon
so Martínez, que la servía.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 336 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri
siones. de 2 de febrero del año en curso.

. ha tenido a bien promover a la expresa
da categoría y clase, con antigüedad de 
esfa fecha para todos los efectos, a don 
Fidel Toldos Pernández-Monge. Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase nel refe
rido Cuerpo, que ocupa el número uno 
para ascenso en la precitada Escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1956.— Por 

delegación. R. Oreja.

Emo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 18 de octubre de 1956 por la
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Manuel Ñíguez Marcos, 
Auxiliar penitenciario de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedencia voluntaria.

Emo. S r .: Accediendo a lo solicitado
por don Manuel Ñíguez Marcos. Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones, en situación de 

. excedencia voluntaria.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de lebrero del año actual, 
ha tenido a bien disponer que el referi
do funcionario reingrese al servicio acti
vo con la categoría y clase anteriormen
te expresada en vacante producida por 
promoción de don Julio Montero León, 
que la servía, sueldo anual de 14.280 pe
setas. antigüedad de 17 de agosto próxi
mo pasado y efectos económicos a partir 
de la toma de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 
que se concede el reingreso al ser
vicio activo de don José Arteta Ayesa, 
Auxiliar de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones en situación 
de excedencia voluntaria.

Emo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
par don José Arteta Avesa, Auxiliar de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de

Prisiones, en situación cte excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con Jo 
preceptuado en los artículos 369 y 370 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 2 de febrero del año actual, 
ha tenido a bien d'ispóner que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa
da, en vacante producida por promoción 
de don Fidel Toldos Fernández-Monge,

que la servía, sueldo anual de 14.280 
peseras, antigüedad de 13 del mes en cur
so y- efectos económicos a partir de la 
tema de posesión.

Lo digo a V. I. para suí conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. * 
Madrid, 19 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNAC I O N
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por La 

que se convoca concurso de traslado  
entre Maternólogos del Estado para 
proveer diversas vacantes de su plan
tilla de destinos.

Emo. Sr.. Vacantes en la plantilla uni
ficada de Médicos Puericultores y Ma
ternólogos del Estado las siguientes p’a* 
zas. correspondientes a la Rama de Mé
dicos Maternólogos* una. en los Servi
cios Centrales de Puericultura y Ma- 
temología. con la dirección aneja del 
Centro Maternal de Vallecas. y una en 
cada uno de los Servicios de Puericultura 
y Maternología de Don Benito. Cabra, 
Castro del Río. Lucena. Guadix, Alcalá 
la Real. Martos. Villanueva del Arzobis
po, Antequera, Lorca, Mieres Estepa, Lora 
del Río. Morón de la Frontera. Reus y 
Alcañiz.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General, de 30 de 
marzo de 1951. ha tenido a bien convo
car concurso voluntario de traslado entre 
Médicos Maternólogos del Estado, para 
la provisión de l^s mencionadas vacan
tes, así como sus resultas.

Los aspirantes, que solo podrán serlo 
de la Rama de Maternólogos del Estado, 
dispondrán de un plazo de treinta días, 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentación d e . instancias en el 
Registro de esa Dirección General (plaza 

• de España. Madrid), en las que consig
narán, por orden de preferencia las va
cantes que deseen ocuoar.

Para la resolucién del presente con
curso regirá, además de la antigüedad 
relativa de los concursantes y cpmo cir
cunstancia preferente, la residencia en la 
localidad donde radique la vacante so
licitada. extremo que deberán acreditar 
documentalmente.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su * conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se dispone quede modificada la 
plantilla de destinos a servir por la 

yRama de Médicos Mateimólogos del Es
tado, suprimiendo las plazas de Huesca, 
Lebrija y Vinaroz y creándose una en 
los Servicios Centrales de Puericultura y 
Maternología, que llevará aneja la di
rección del Centro Maternal de Valle
cas, y una en cada uno de los Ser
vicios de Mieres y Lorca.
limo. S r . : ‘Por así requerirlo las con

veniencias del servicie.
Este Ministerio a propuesta de esa 

* Dirección General, ha tenido a bien dis

poner que la plantilla de destinos a ser
vir por la Rama de Médicos Materno1 o- 
gos del Estado en la plantilla unificada 
de Médicos Puericultores y Maternó’o- 
gos del Este do. fijada por Orden de 2 de 
agosto de 1955. ouede modificada en el 
sentido de suprimirse las olazas corres- 
oondipntes a los Servicios de Huesca, 
Lebrija y Vinaroz. en la actuahdad va
cantes. creándose en su luear una en los 
Servicios Centra1 es de Pueriañtura y Ma- 
temolosra. oue llevará an^la la dirección 
del Centro Maternal de Vallecas y una 
en cada uno de los Servicios de Mieres 
y Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se crea una plaza más de Farma
céutico titular en el partido ' farmacéu
tico de Dos Hermanas (Sevilla),

Emo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Dos Hermanas, 
de la provincia de Sevilla, referente a la 
creación de una nueva plaza de Farma
céutico titular en dicho partido farm a
céutico. además de las dos. que ya fi
guran en la clasificación vigente, y con 
el fin de que sean atendidas convenien- 
temete las necesidades sanitarias farma
céuticas;

Vistos asimismo los artículos 71 y si
guientes correspondientes al capítulo cuar_ 
to del Reglamento de Personal de los 
Servicios Sanitarios Locales, aprobado por 
Decreto de 27 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO -del dia 
9 de abril de 1954), y los informes fa
vorables emitidos por" el Ayuntamiento, 
Colegio Oficial de FármacéuUcos. los 
Farmacéuticos titulares en propiedad que 
en la actualidad tiene dicho partido, las 
Autoridades sanitarias y el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y crear una nueva 
plaza de Farmacéutico titular de pri
mera categoría, además de las que ya 
figuran en la clasificación vigente, en el 
partido de Dos Hermanas, de la pro* 
vincia de Sevilla, que queda definitiva
mente clasificado con tres plazas de pri
mera categoría.

lias dotaciones de estas plazas estarán 
consignadas de acuerdo con lo estable
cido en el apartado cuarto del artículo 
primero de la Ley de 30 de maizo de 1955, 
inci ementadas las gratificaciones que 
preceptúa el artículo tercero de la misma 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchqs años. 
Madrid, 29 .de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad.
\ '
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 
 que se aprueba la liquidación final de

las obras de construcción-reparación del
Grupo escolar «Claudio Moyana», de
Madrid.

limo. S r .: Vista la liquidación final
de las obras de reparación (revoco y 
pintura) del Grupo Escolar «Claudio Mo- 

. yano», de M adrid,. formulada por el -Ar
quitecto Director de dichas obras, don 
Francisco Navarro Eorrás, asi como ei 
acta de recepción definitiva de *as men
cionadas obras;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas infor
ma favorablemente, así como la Sección 
de Contabilidad, en 2 de los corrientes 
y en 5 de los mismos, fué fiscalizado el 
gasto por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el' acta de recepción definitiva y la 
entrega de las obras de reparación (re
voco y pintura) en el Grupo Escolar 
«Claudio Moyano», de Madrid, asi como 
la liquidación final de dichas obras, por 
un importe de 162.674.25 pesetas;

Que habiendo percibido la contrata, 
con cargo al Estado por certificaciones a 
buena cuenta, la cantidad de 159.482.69 
pesetas, que alcanza el importe del pre
supuesto de contrata, queda saldada su 
cuenta, así como la del Arquitecto Direc
tor de dichás obras y la del Aparejador 
de las mismas, ya. que habiendo recibido 
el importe total de sus honorarios, pese
tas 1.994.73 y 1.196.83. respectivamente, 
quedan saldadas sus cuentas de honora
rios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre /de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
. za Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la
que se crean Escuelas Nacionales en 
el Colegio Regional de Sordomudos y 
Ciegos de Santiago de Compostela (La 
Coruña).

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Presidente del Patronato de] Co
legio Regional de Sordomudos y de Cie
gos del Distrito Universitario de Santia
go. en solicitud de la creación de Escue
las . Nacionales de Enseñanza Primaria, 
en régimen de Consejo de Protección Es
colar. v

Teniendo en cuenta que se Justifica de
bidamente que se dispone de locares que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios pfcra la debida 
Instalación e Inmediato funcionamiento 
de tas Escuelas solicitadas; que la enti
dad peticionaria se compromete a facilir 
tar la casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente a los que en su dia 
se designen para regentarlas; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado, que existe crédito del 
consignado en ci presupuesto de pastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas' de Maestros y Maestras 
Nacionales; el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, y lo dispuesto en el Decreto 
ae 9 de abril de 1949 (BOLETIN OFI . 
CTAL DEL ESTADO del 30) y la Ley 
cüe 22 de diciembbré de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren provisionalmen

te creadas una Escuela Nacional Gradua
da de niños, con tres Secciones, y 'una 
Escuela Unitaria de niñas, en el Colegio 
Regional de Sordomudos y Ciegos de 
Santiago de Compostela (La Coruña).

2.° Que las citadas Escuelas Naciona- 
k-s queden sometidas en su organización, 
dirección y provisión, a un Consejo de 
Protección Escolar, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrisí- 
mo señoi Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo: El Presidente 
del Patronato cel Colegio.

c) Vocales: Tres de los que constitu
yen el Patronato del Colegio y el señor 
y la señora Inspectores de Enseñanza 
Primaria de la zona.

3.° El funcionamiento de estas Escue
las que se crean en virtud de esta Orden 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, y especial
mente al apartado d) del número quinto 
cobre gratificaciones complementarias a 
los Maestros y Maestras, y al artículo 
undécimo en cuanto al establecimiento 
de permanencias, así como a la Orden 
ministerial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de estas nuevas pla
zas rerá la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación en el Escala
fón General del Magisterio tengan los 
que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas 
tres plazas de Maestros y una de Mas- 
tra Nacionales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en el nresupuesto de gastos de este De
partamento.

5.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de la** que le sean propias en 
relación con ;a enseñanza, el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de los Maestros y Maes
tra Nacionales con destino a las plazas 
que se crean ei. virtud de esta Orden, 
siendo condición precisa que los propues
tos posean el titulo de Profesor Especial 
de Sordomudas. Si los propuestos no tu
viesen aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.000 ó más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en la 
primera oposición que se convoque, que
dando sin efecto si no obtienen el titulo 
de M ae^ro diezmilista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
i emit iéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

6.° Transcurrido el plazo de un año, a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
ei Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de la petición, la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará in
forme sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza prim aria , 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
«Derecho canónico» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia.

»■ limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
vacante la cátedra dé «Derecho canó
nico» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia 

La Facultad interesada podrá propo
ner la forma de provisión de la mencio
nada cátedra, conforme previene la dis
posición citada.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la
que se crean Escuelas nacionales, de
pendientes del Consejo de Protección 
Escolar, en las provincias de Alicante, 
Badajoz, Málaga, Murcia, Sevilla y  Va
lencia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a  este Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas nacionales 
de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que. según se jus
tifica en los respectivos expedientes, se 
dispone de locales que reúnen las debidas 
condiciones técnico-higiénicas y dotados 
de todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas interesa
das; que ’los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar se comprometen a íaci- 
litar casa-habitación o la indemnización 
correspondiente a los que en su dia se de* 
signen para regentarlas; que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado; que existe crédito del con- 
signado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras na, 
clónales: los favorables informes emitidos 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria en cada uno de los expedientes, 
y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) y la Ley de 21 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos de 
Protección Escolar que se detallan , las si
guientes Escuelas nacionales de Enseñan, 
za Primaria:

Una Escuela graduada d' niños, con tres 
secciones, en el casco de* Ayuntamiento 
de Alcoy (Alicante), dependiente del 
Consejo de Protección Escolar del Fren
te de Juventudes, establecido por Orden 
ministerial fecha ° de Julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d e l 
día 20).

Una unitaria de niños en la Parroquia 
de «Nuestra Señora de los Desampara
dos». del casco del Ayuntamiento de Al
coy (Alicante), dependiente del Consejo 
de Protección Escolar del Patronatc Ar
zobispal de Educación Prtmaria de f a 
lencia, establecido por Orden ministe
rial fecha 4 de' agosto de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
noviembre).

Una sección de niños én la Escuela 
graduada «San Fernando» niños, que 
constituirá la cuarta sección de la mis
ma, del casco del Ayuntamiento de Ali
cante (capital), dependiente del Consejo 
de Protección Escolar d*l Frente de Ju
ventudes, establecido por Orden minis
terial fecha 9 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 20).

Dos unitarias de niños en el casco del 
Ayuntamiento de' Qrihuela (Alicante), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escobar «Obra Social, de las Congrega
ciones Marianas», establecido por Oraea
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ministerial fecha 19 de noviembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 16 de diciembre).

Una sección de niñas una de niños 
en la barriada del Sagrado Corazón—Fa- 
rrapa—, del Ayuntamiento de Olivenza 
(Badajoz), dependiente del Consejo de 
Protección Escolar «Escuelas Parroquia
les del Sagrado Corazón», establecido 
por Orden ministerial fecha 26 de mar» 
zo le 1946.

Una sección de párvulos en el barrio 
de San Francisco, del Ayuntamiento de 
Ronda (Málaga), dependiente del Con
sejo de Protección Escolar establecido por 
Orden ministerial fecha 14 de abril de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de mayo).

Una unitaria de niños, número 2 
—Orientación '«Marítima y Pesquera—en 
el casco del Ayuntamiento de Aguilas 
(Murcia), dependiente del Consejo de 
Protección Escolar «Instituto Social de 
la Marina».

Un Grupo escolar de niños, con siete 
secciones y Director sin grado, en el cas
co del Ayuntamiento de Sevilla (capi
tal). a base de la Escuela graduada de 
niños, de cuatro secciones existentes, de
pendiente del Consejo de Protección Es
colar «Portaceli», establecido por Orden 
ministerial fecha 24 de noviembre de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de diciembre).

Un Grupo escolar de niños, con seis 
secciones y ‘ Director sin grado, en la 
calle avenida de •'’érez GaldÓs. del casco 
del Ayuntamiento de Valencia (capital), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar «Sagrados Corazones de Jesús y / 
de María», establecido por Orden minis
terial fecha 26 de mareo de 1952 La crea
ción de este Grupo es» a base de las eua: 
tro unitarias de niños existentes, depen
dientes de este Consejo de Protección 
Escolar

2.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud dé esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Lev de 
22 de septiembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de di
ciembre) y especialmente al apartado d) 
del artículo ouinto. sobre gratificaciones 
complementarias a los Maestros y Maes
tras. y al. artículo undécimo en cuanto 
al establecimiento de permanencias, así 
como la Orden ministerial fecha 24 
dé julio de 1954.

3 ° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la coi respondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan ]os oue se designen para regentar
las. creándose para la provisión de las 
resultas i g u a l  número de plazas de 
Maestros y r Maestras nacionales, con 
cargo al crédito oue para estas atencio
nes figuta consignado en el presupuesto 
de gastos de este Departamento.

4° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de 
las facultas que le sean propias en re
lación con la enseñanza, tendrán la de 

‘ elevar a este Ministerio con arreglo a 
las disposiciones vigentes la oportuna 
propuesta de nombramiento de los Maes
tros y Maestras del Escalafón General 
del Magisterio, con destino a las plazas 
oue se crean en virtud de esta Orden.
Si los propuestos , no tuviesen arrobadas 
las oposiciones a plazas de 10000 habi
tantes. el nombramiento provisional que 
se realice quedará condicionado a la 
aprobación en la primera oposición aüe 
se onvooue. quedando sin' efecto si no 
obtienen ei título de Maestro diezmi- 
lista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Ens^ñ^nza Primaria.

5° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or

den, el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas reca
bará informe sobre su funcionamiento 
a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su conse
cuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GÁRCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
mejora y cerramiento en campo de de
portes del Grupo escolar « Generalísimo 
Franco», en el Colegio de Huérfanos del 
Magisterio, de Chamartín de la Rosa 
(  Madrid).

limo Sr.: Visto el proyecto de obras
de construcción del cerramiento y mejo
ra del campo de deportes del Grupo Es
colar «Generalísimo Franco», del Colegio 
de Huérfanos del Magisterio, de Chamar
tín de la Rosa, de Madrid, formulado 
por el Arquitecto Escolar dau Francisco 
Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta el informe emití- 
do por la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas, así como el de ia Sec
ción de Contabilidad, habiéndose tomado 
razón del gasto a realizar en 8 de los co
rrientes y en 11 de los mismos fué fis
calizado el gasto por el Delegado de la * 
Intervención General de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras a realizar para 
el cerramiento y mejora en el oampo de 
deportes del Grupo Escolar «Generalísi
mo Franco», del Colegio de H iéríanos 
del Magisterio, de Chamartín de la Rosa 
por un presupuesto total de 91.289.44 pe
setas, con la siguiente 'distribución: por 
ejecución material con sus correspondien
tes pluses, 88.138.37 pesetas; honorarios 
de dirección, 1.211.95 pesétas; honora
rios de formación de proyecto, 1.211.95 
pesetas y del Aparejador, 727.12 pesetas;

Que las obras se realicen por contrata 
directa del Estado, y de conformidad con 
la propuesta del Arquitecto Director de 
dichas obras por el contratista González 
Conde Abréu.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 

que se modifica la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Marina 
Mercante.

Umo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores, en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le es
tán conferidas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° La Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en la Marina Mercante, 
de 23 de diciembre de 1952. queda modi
ficada en los términos que a continuación 
se indican:

1) La columna ^«Sueldo inicial» del 
artículo 235, queda sustituida por la si
guiente:

1.—Oficiales;

1.a categoría .........
2.a »  .........
3.a »  .........
4.a »  .........
5.a »  .........
6.a »  .........

IL —Titulados con tí
tulo no superior:

1.a categoría ' ........
2.a »  .........
3.a »  .....;...

m .—Maestranza:

1.a categoría .........
2.a »  .........
3.a »  .........
4.a »

Sueldo inicial

Mensual Diario

3.060,— 
2.880,— 
2.640,— 
2.370,— 
1.980,—» 
1.680,—

1.350,— 
1 290,— 
1,200,—

1.200,—
í . m —
1.080,—
1.050,—

102,—
96,—
88,—
79,—
66,—
56.—

45,—
43,—
40,—

40.— 
37,— 
36,— 
35,—»

IV.—Tripulantes:

A) Especialistas:

1.a categoría ......

B) Subalternos:

2.a categoría ......
3.a , »  jl.....

. 4.a »  ......
5.a »  ......
6.a »  ......
7.a »

Sueldo inicial

Mensual Diario

990,—

960.—
930,—
886.50 
843.— 
753*—
532.50

33i—

32,— 
31.— 
29.55 
28,10 
25.10 

% X7,75

2) Los aumentos periódicos por tiem
po de servicio establecidos en el artícu
lo 238, se aplicarán e todo caso sobre 
los nuevos salarios-base fijador en el apar
tado anterior.

3) Se fija en 300 pesetas la gratifica
ción r.^nsual de los , Alumnos de Náutica 
y Máquinas que señala el artículo 245 de 
ias Ordenanzas laborales.

4) El artículo 267 quedará redactado 
en los siguí _ntes términos:

«A rt.v 267. El reparto entre el perso
nal correspondiente di las cantidades in
gresadas en cada uno de los dos ondos 
que establece el precedente artículo, se 
efectuará por el sistema de puntos, reco
nociéndose al efecto, según la categoría 
que ostente cada tripulante, de acuerdo 
con las aue establece el Cuadro del ar
tículo 235. el número de puntos que á 
continuación se indican:

I  .—Oficiales:

I a categoría ......... - ................
2.a »  ...........................
3.a »
4.a »  ...................... .
5.a »  ..........................
6.a »  ..................-.......

I I — Titulados:

1.a categoría ............... !..........
2.a »  ..........................
3 a »  ...........................

2S>—
21.50 
19 50 
17,25 
14.—
11.50

8.75
8,25
7,50
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H L --Maestranza:

1.a categoría... .......................  7.50
2.a »..................................  6.75
3.a » .........................  6,50
4.» »  .........................  6,25

IV —Tripulantes:

A) Especialistas:

1.a categoría ...................  5,75

B) Subalternos:

2.a categoría ...................  5,50
3.a »    5.25
4 a » ........ ...................  5
5.a »     4.75
6.a »    4,25
7.a » ........ ...................  3

Por cada quinquenio que se perciba se 
adicionará a los anteriores puntos un 5 
por ÍÓO de los mismos

A los Inspectores se les estimarán los
puntos asignados a las categorías que co
rrespondan a su Título o nombramiento
profesional, a los ¿}ue se sumarán 20. 15
ó 10 puntos más. según sea de 2.000, 1.500
ó 1.000 pesetas el incremento que perci
ban. de acuerdo con los establecidos en 
el artículo 237.

Los Agregados y Alumnos participarán 
en la iistribución del sobordo o sobor- 
dillo. con dos puntos.»

5) Se fija el porcentaje del Plus fa
miliar a que se refiere el artículo 271, 
en el 20 por 100 de la nómina.

6) E! apartado a) del artículo 2C9 que
dará redactado en la forma que a conti
nuación se indica:

«a ) Pernoctando fuera de la residen
cia oficial o del buque eñ que figure en
rolado:

Inspectores de primera clase y Capita
nes. 150 pesetas

Pilotos y Oficiales e Inspectores de se
gunda clase, 125 pesetas.

Titulados con título no superior e Ins
pectores de tercera clase 100 pesetas.

Maestranza, 75 pesetas.
Trípu1 antes-subalternos. 65 pesetas.
Se abonará dieta entera tanto el día 

de salida como el de regreso.»
7) En el artículo 290 se introducirán 

las siguientes modificaciones:
Inspectores de primera y Capitanes, pe

setas 125.
Pilotos y Oficiales e Inspectores de se

gunda, 100‘ pesetas.
’ Titulados con título no superior e Ins

pectores de tercera. 75 pesetas.
Maestranza. 60 pesetas.
Tripulantes-subalternos, 45 pesetas.
Art. 2.° La posible absorción en los

nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a. las mínimas, hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores, se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma te
cha.

Art 3.° Se suprime el Pius especial
establecido en la Orden de 23 de mar^o
d’el año en curso, cuya disposición queda 
derogada.

Art 4.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, .y producirá efectos desde el d'a 
primero de noviembre del presente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956,

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director, general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el cuadro de salarios 
fijado en el articulo sexto de las normas 
complementarias al Reglamento Nacio
nal de Trabajo en el Comercio.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los tYabajaaores en la me
dida que lo permita el superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este

Í>rincipio: en uso de las facultades que 
e están conferidas, y de conformidad 

con el Consejo de Ministros, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Articulo .1.° Se modifica el cuadro de 
salarios fijado en el articulo sexto de las 
normas complementarias al Reglamento 
Nacional de Trabajo en el Comercio, de 
aplicación al personal dependiente de 
empresas exportadoras de pescado fres
co, aprobadas por Oraen de 10 de junio 
de 1948. en la forma que a continuación 
se indica:

Categorías
Zona 1.a 

Pesetas

Zona 2.a 

Pesetas

Zona 3.a 

Pesetas

Cuat:

Núm.

rienios

Cuantía

M e n s u a l
a) Subastador.. 1.285,— 1.030,— 985.— 6 40
b) Pesador..... . 1.080,— 990,— 930,— 6 40

D i a r i o
c) Empacador. 38.— 36,— 32.75 5 2
d) Escabichera 30,— 27,— 24,75 5 1.50
e> Peón .......... 36,— , 33,— 31,— 6 1,50

Art. 2.° Los cuatrienios fijados en el 
artículo anterior serán de aplicación 
tanto a los ya devengados como a los 
que se devenguen en el futuro, y surti
rán efectos económicos aesde la vigencia 
de la presente Orden.

Art. 3.° El porcentaje del Plus de 
Ayuda Familiar será fijado en el 20 por 
100 de la nómina.

Art. 4.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimás hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo esta
blecido en el Decreto de esta misma fe
cha.

Art. 5.° Quedan suprimidos el Plus de 
Carestía de vida establecido por Orden 
de 16 de febrero de *1951 y el Plus espe
cial de la Orden de 23 de marzo del año 
en curso.

Art. 6.°, Las empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas tareas o cual
quier otra forma de remuneración con 
incentivo, de modo que para igual ren
dimiento del trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido ppr el antiguo salario 
base, los pluses de carestía de vida y el 
especial del 20 por 100.

Art. 7.°* Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas 
resoluciones exija la aplicación e inter
pretación de esta Orden.

Art. 8.° La presente* disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y entrará en vigor a partir del 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci-. 
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica el cuadro de salarios 
del artículo cuarto de las normas y de 
aplicación al personal de la Industria 
de Muñecas de Cartón.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gra
dual e inflexiblemente se elevará el ni
vel de vida de los trabajadores en la 
medida que lo permita el superior inte
rés de la Nación. En cumplimiento de 
este principio: en uso de las facultades 
que le están conferidas, y de conformi
dad con el Consejo de Ministros este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° Se modifica el cuadro de 
salarios del artículo cuartp de las nor
mas de aplicación al personal de la In
dustria de Muñecas de Cartón, aprobada 
por Orden de 20 de octubre 1e 1950. en 
la forma que a continuación se indica:

C a t e g o r í a s
Zona 1.» Zona 2.a Zona 3.a

Pesetas Pesetas Pesetas

* D i a r i o
Oficial de primera ................... 48.25 43.50 *41.00
Oficial de segunda ................... 44,00 * 40.50 38,25
Especialista de primera .......... 38.50 35.25 33.75
Especialista de segunda ......... 36,75 33,75 31,75
Peones ........... ........................... 36,00 33,00 31,00
Aprendiz de primer año ......... 12,50 11.50 , 11.00
Aprendiz de segunab año 21,50 19.75 18,50
Aprendiz de tercer año ....í.... . 30,00 27,50 25,75

Art. 2.° El porcentaje del Plus Fami
liar queda fijado en el 20 por 100 de la 
nómina.

Art. 3.° La posible absorción en * los

nuevos salarios de las remuneraciones 
superiores a las mínimas hásta ahora 
vigentes que hubiesen venido disfrutan
do los trabajadores se ajustará a lo es-
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tablecido en el Decreto Ge esta misma 
fecha.

Art. 4.° Quedan suprimidos el Plus 
de Carestía de Vida establecido en el ar
tículo sexto de las citadas normas, asi 
como el Plus especial* de la Orden de 
23 de marzo del año en curso.

Art. 5.° Se autoriza a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
resoluciones exija la aplicación e inter
pretación de esta Orden.

Art. 6.p La presente disoosición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y producirá efectos desde el 
día 1 de noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASGO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Entidades de 
Radiodifusión.

limo. Sr.: La declaración tercera del 
Fuero del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevara el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita el superior interés de la 
Nación En cumplimiento de este prin
cipio; en uso de las facultades que le 
están conferidas, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° La Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en las Entidades de Ra
diodifusión, aprobada por Orden de 11 de 
jupio de 1947. queda modificada en ios 
términos que a continuación se indican:

1) El artículo 21 quedará redactado en 
la siguiente form a:

«Artículo 21. A 'os efectos de fijación 
de sueldos del personal que presta sus 
servicios en las Entidades de Radlodiíu- 
sión, se considerará dividido el territorio 
nacional en las siguientes Zonas:

Zona primera: Madrid y Barcelona.
Zona segunda: Valencia. Sevilla. Zara

goza, ELbao. Badalona, Málaga y Sa- 
badell.

Zona tercera: Las demás poblaciones 
no comprendidas en las Zonas anteriores.

La remuneración por Zonas habrá de 
abonarse atendiendo al lugar donde la 
Emisora este enclavada, sin tener en 
cuenta el sitio donde la casa central se 
halle domiciliada, o aquél en que habite 
el trabajador por su conveniencia o co
modidad.»

2) El artículo 22 tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 22. Los salarios por jornada 
completa y rpes serán los siguientes:

Z O N A S Z O N A S
C a t e g o r í a s 1.a 2 .a 3.a C a t e g o r í a s 1.a 2.a 3.a

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Grupo I .—Personal Técnico:
Director Técnico .........................................
Ingeniero Jefe ..............................................
Ingeniero ......................................................
Ayudante de Ingeniero .............................
Encargado de Servicios Técnicos de 1.a 
Encargado de Servicios Técnicos de 2.a 
Auxiliares de Servicios Técnicos de 1.a 
Auxiliares de Servicios Técnicos de 2.a
Grupo II .—Profesionales de Programa

ción, Emisiones y Producción:
Subgrupo 1:°—Profesionales de progra

mación :
Jefe de Programación ............................
Asesor Musical ... ........................................
Redactor Jefe Radiofónico ......................
Redactor Radiofónico ...............................
Auxiliares de Programación de 1.a ......
Auxiliares de Programación de 2.a ......
Subgrupo 2.°—Profesionales de Emisio

nes y Producción:
Jefe de Emisiones y Producción ..........
Encargado de Emisiones y Estudios .... 

Encargado de Sincronización y Montaje.
^Locutor de 1.a ................................ :..........
Locutor de 2.a .............................................
Locutor de 3.a .............................................
Realizador de Emisiones aisladas .......
Encargado de Control .............................
Auxiliar de Sonidos y Estudios .............

5.005 
4.235 
3.335 

’ 2.615
2.150 
1880
1.650
1.380

3.542
2.615
2.615 
1995
1.535
1.380

3.542 
1.940
2.615
2.615
2.150
1.535
2.615
1.650
1.380

4.312
3.696
3.095
2.175 
1.940 
1.670 
1.520
1.250

3.335
2.175
2.175
1.790 
1.405
1.250

3.335
1.790
2.175
2.175 

' 1.865 
. 1.405

2.175 
1.520
1.250

3.850
3.388
2.915
1.995 
1.840 
1.570
1.415
1.185

3.070
1.995
1.995
1.685
1.340
1.185

3.070
1.685
1.995
1.995 
1.760
1.340
1.995
1.415
1.185

Grupo III .—Personal Administrativo:
Jefe de 1.a ..................................................
Jefe de 2.a .................................... ...:.......
Oficial de 1.a ............................................
Oficial de 2.a ..............................................
Auxiliares .....................................................
Aspirantes:

De 14 años .......... ..................................
De 15 años ............. '...........................
De 16 años ......... ...................................

• De 17 años .............................................
De 18 años ............................................ .
De 19 años .............................................

Grupo IV .—Personal Subalterno:
Conserje .............‘.........................................
Cobradores ........................................ .......
Ordenanzas ..................................................
Vigilantes ................................. ....................
Botones y Recadistas:

De 14 años ......................... i ..................
De 15 años .............................................
De 16 años .............................................
De 17 años .................... .........................
De 18 años ............................ ................
De 19 años ...... ........................ .............

Telefonista ...................................... ........
Limpiadora ............................................... .

Por horas, a razón de 3,95 pesetas.
Conductor ........... .........................................

.................... ... .... »

3.075
2.150
1.765
1.535
1.225

390
560
670
780
890

.1.005

1.460
1.305
L225
1.225

335 
445 
560 

. 670 
945 

1.005
950
805

1.380

2.635
1.865
1.555
1.405
1.095

350*
505
600
710
820
930

1.325
1.170
1.135
1.135

305
395
505
600
820
930
875
745

1.250

2.300 
# 1.685 

1 455 
1340 
1.030

325
455
545
650
760
870

1.225
1.070
1.070
1.070

280
345
455
545
760
870
815
695

1.145

31 Los aumentos periódicos por tiempo 
de servicio establecidos en el articulo 23 
se aplicarán, en todo caso, sobre los nue
vos saiaricfe-base fijados en los apartados 
anteriores.

4) Se fija el porcentaje del Plus Fa
miliar a que se refiere el artículo 29 en 
el 20 por 100 de la nómina.

Art. 2.° La posible absorción en los 
nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora Rigen
tes que hubiesen venido disfrutando los 
trabajadores se ajustará a lo establecido 
en el Decerto de esta misma fecha.

Art. 3.° Se spprime el Plus dé carestía 
de vida y el plus especial establecidos por 
Ordenes de 25 de abril de 1950 y 23 de 
marzo de 1956. quedando derogadas di
chas disposiciones, así como cuantos pre
ceptos hagan referencia a dichos pluses.

Art. 4.° La presente Orden se publicará 
,en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y producirá efectos desde el día 1 de no
viembre del presenté año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 4 de octubre de 1956 por la 

que se autoriza a la entidad « Tapón 
Corona Rapid y Variedades, Sociedad 
Anónima», el régimen de admisión tem
poral para la importación de papel 
plastificado y papel de aluminio, am
bos en cinta, para ser transformados 
en discos protectores de los de corcho 
que completan los tapones corona.

Excmos. e Hmos. Sres,: Vistas las ins
tancias que la firma «Tapón Corona Ra- 
pid y Variedades, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Barcelona, ha presen
tado en solicitud de que se le conceda el 
régimen de admisión temporal para la 
importación' de papel plastíficado y pa
pel de aluminio, ambos en cinta, que 
serian transformados en discos prr lec
tores de ios de corcho que completan 
los tapones corona;

Vistos los informes ehiitidos por los 
Organismos y Dependencias consultados 
al efecto;

Resultando que la firma solicitante es 
beneficiarla, por Orden de este Ministe
rio de 23 de octubre de 1953, de una con

cesión de admisión temporal de hojalata 
ei blanco, en plancha, para, con la adi
ción de discos de corcho de origen na
cional, ser transformada en tapones co
rona destinados a la exportación'

Resultando que dicha firma apoya su 
petición en la circunstancia de que gran 
número de países exigen, por razonas de 
higiene, la protección del corcho con dis
cos de papel de las clases mencionadas, 
para evitar que sea atacado por las be
bidas ácidas;

Resultando que se ha producido una 
protesta en contra de la concesión do ad
misión temporal que se pretende, per es
timar que perjudicaría a la producción 
nacional de papel plastificante;

Considerando que los motivos exoues- 
tos en la petición son admisibles, y que 
a1 darse satisfacción, por este proredi- 
miento, a las exigencias de tales pa-ses, 
ha de contribuirse al mayor desenvolvi
miento de la concesión de hojalata para 
fabricación de tappnes corona;

Considerando que dadas las caracterís
ticas especiales de los papeles a que se 
refieren las peticiones en relación con 
el uso a que se destinári. y el precia re
querido, no se encuentran aún el 
mercado nacional, por lo que tanm én 
en este aspecto está Justificada la con-
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cesión, que debe entenderse como < om- 
plementaria de la de hojalata paia ta 
pones corona; .

Considerando cue si bien estas nuevas 
concesiones complican en cierto modo, la 
contabiddad y fiscalización de la primiti
va, como acertadamente hace obs<.»var 
uno de los informes emitidos, esta com- 
plicac.ón es mas bien aparente, pues la 

, uniformidad, en cada caso, del papel 
empleado, y la posibilidad de determi
nar geométricamente las mermas per
miten su comprobación, incluso con más 
exactitud que en otras admisiones :em- 

. porales, ya que además puede utll zarse 
como medio auxiliar de tal comproba
ción el cuento de los discos, que habrá 
de corresponder con el de les tapones,

Este Ministerio, previa deliberación de» 
Consejo de Ministros, ha acordado lo 
siguiente: /

1.° Se concede a la Entidad «Tapo Co
rona Rapid y Variedades, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, el régimen de ad
misión temporal para la importación de 
papel plastificado y papel de aluminio, 
ambos en cinta, para ser transformados 
en discos protectores de los de corcho 
que completan los tapones corona.

Estos discos de papel habrán de ser 
exportados, precisámente adheridos a los 
tapones corona que se exporten ai am-

• paro de la concesión de admisión *,em 
poral de hojalata de que, a tales efectos, 
«Tapón Corona Rapid y Variedades So
ciedad Anónima», es beneficiarla, y de la 
cual ha de considerarse complementaria 
la que se otorgue por la presente Orden 
que no podrá utilizarse, por tanto, con

» ir-dependencia de aquélla.
2.° Las importaciones de ios parceles 

mencionados, y las exportaciones dr los
• "discos adicionados a los tapones corona,

se verificarán por la Aduana de Barce
lona, considerada como matriz a los 
efectos reglamentarios.,

3.° La transformación industrial re
ferida tendrá lugar en la fábrica oe la 
Entidad solicitante, que está situada en 
la calle de Córcega, número 173, de Bar
celona

4.c La concésión que Be otorga fun
- cionará en el régimen fiscal de -n&pec- 

ción, que se ejercitará por un fun* iona- 
rio del Cuerpo Técnico de Aduanas,.Que
dando obligada la Entidad concesionaria 
a cumplir los preceptos del Reglamento 
de Admisiones Temporales en lo que res
pecta a esta inspección.

5.° El plazo de vigencia de la conce
sión, en las condiciones que se estable
ce, será el de un año. contado a par
tir de la fecha en que se realice ;a pri
mera impetración de papel en cinta, y 
sil» perjuicio de que se cumpla lo preve
nido en el artículo 19 dél Reglamento de 
Admisiones Temporales sobre caducidad 
de las concesiones.

Transcurridos seis meses de ejercicio 
de la misma, o antes si el funcionario 
Inspector apreciase la imposibilidad de 
Realizarla, rendirá a la Dirección Gene
ral de Aduanas una Memoria, en «a que 
consignará los datos relativos a las can
tidades importadas y exportadas, "f-ndi* 
mientos y mermas que se produzcan, así 
ctm o todas las demás observaciones que 
considere de interés en relación ccn el 
desenvolvimiento de la concesión.

La Dirección , General de Aduanas re
mitirá esta Memoria, acompañada de su 
propio informe, al Ministerio de Cerner 
cío, y este Departamento, teniendo en 
cuenta los mencionados antecedí- nt es. 
dispondrá lo que proceda respecto a la 
continuación de la concesión y a las ñor 
mas definitivas que, en su caso, hayan 
de observarse.

Esta continuación no podrá autorizar
se si durante el actual plazo de vigencia 
se Justifica debidamente ante este Minis
terio por quien pueda estar interesado 
en ello, qué la industria nacional o odu 
ce papel de las clases de que se trata en

las condiciones de precio y calidad que 
se requieren.

6.° El plazo máximo dentro del cuai 
deberán exportarse los discos sera el 
nfismo que rija para la admisión tem
poral de hojalata para tapones corona

7.° A los efectos de la contabiliza íón 
d<.» esta concesión de admisión temporal 
se establece como porcentaje de mer
mas en la transformación del pape’- plas- 
tificado el de 41,406 por 100, y en la de¿ 
papel aluminio» el 44,60 por 100 /

De cada 100 kilos de tapones co*ona 
que se exporten corresponderán 8? 843 
a la hojalata, 14,62p a los discos de cor
cho y 2,537 al papel plastificado ó 85 a 
la hojalata, 13.300 al corcho y 1 700 a 
los discos de papel de aluminio.

Y teniendo en cuenta lo expresado an
teriormente en cuanto al porcentaje de . 
desperdicios, por cada 100 kilos de tapo
nes corona con protección de papel plás
tico que se exporten, habrá que dar de 
baja en las cuentas corrientes respectivas 
112.485 kilos de hojalata y 4.322 de papel 
importados; y por cada 100 kilos de ta
pones corona con protección d° n ?i? ] de 
aluminio, se darán de baja 116,440 kilos 
de hojalata y 3.068 kilos de papel.

Como medio auxiliar de comprobación 
se consigna qué cada mil discos d* pa
pe. plastificaao pesan 75 gramos, y cada 
mil discos de papel de alumino 49,99 gra
mos.

8.° Dentro de los límites, máximo de 
mermas y mínimo de desperdicios, con
signados en el apartado que antecede, 
la Inspección de la fábrica determinará 
en cada caso, el rendimiento total nfec- 
tivo de la operación y la cantidad 1e des
perdicios resultantes por recorte v per 
foración de las cintas de papel, debiendo 
satisfacer los desperdicios aprovechables 
lee correspondientes derechos arancela
rios.

9.° Será de aplicación a la presente 
concesión de admisión temporal lo pre
venido en los apartados 9. 10. 11, 12 y 13 
de la Orden de este Ministerio de 23 de 
octubre de 1953, por la que se otorgó 'a  
la Entidad' «Tapón Corona Rapid y Va
riedades, S .Aj>, la admisión tem/.oral 
de hojalata para la fabricación de tapo-, 
nes corona.

Lo qué comunico a V. E y a V. T para 
su conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. y a V I. machos

Madrid, 4 de octubre de 1956.—Po  ̂ de
legación, José Raimundo de Basabe.

Excmo. » Sr. Ministro de Hacienea e
limo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 16 de agosto de, 1956 por la 

que se asciende a la categoría de De
legado Provincial, Jefe de Administra
ción de primera clase con ascenso, a 
don Francisco Jesús Díaz de la Espina 
y  Rodríguez.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, 
vengo en promover a la categoría de De
legado provincial. Jefe de Administran 
ción de primera clase, con ascenso, con 
el* sueldo anua! de 31.680 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al sueldo, y efectividad del dia 
17 del mes actual, a don Francisco Je
sús Díaz, de la Espina y Rodríguez, quien 
actualmente ocupa el número 1 de la ca
tegoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio- guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 
que se asciende a la categoría de De
legado provincial, Jefe de Administra
ción de primara clase, a don Sebastián 
Souvirón Utrera.

limo Sr.: Con ocasión de vacante, pro-' 
ducida por ascenso de don Francisco Je5* 
sus Díaz de la Espina y Rodríguez,

Vengo en promover a la categoria.de 
Delegado provincial. Jefe de Administrar 
ción de primera clase, con el sueido anual 
de 28.800 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 17 del presente mes, 
a don Sebastián Souvirón Utrera, auien 
actualmente ocupa el número 1 de la ca
tegoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 
que se asciende a la categoría de De
legado provincial. Jefe de Administra
ción de segunda clase , a don Francis
co Sobrao Martínez.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Sebastián Souvirón Utre
ra,

Vengo en promover a la categoría dé 
Delegado provincial. Jefe de Administra
ción de segunda clasev con el éueldo 
anual de • 27.000 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables 
al sueldo, y efectividad del día 17 del 
presente mes, a don Francisco Sobrao 
Martínez, quien actualmente ocuna el 
número 1 de la categoría inmediata in
ferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa» 
mentó. ¿

ORDEN de 16 de. agosto de 1956 por la 
que se nombra Delegado provincial, 
Jefe de Administración de tercera cla
se, a don Francisco Cortel Zuriaga.
limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 

ascenso de don Francisco Sobrao Martí
nez '

Vengo en nombrar Dalekado provin
cial, Jefe de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 25.200 nese- 
tas más. dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo, y efecti
vidad de lá toma de posesión, al aspi
rante don Francisco Cortel Zuriaga, 
quien actualmente ocupa el número 1, 
pasando destinado a la' Delegación Pro
vincial de Información’ y Turismo en Te
ruel, como Delegado de la misma.

Lo digo a V. I. ftara su conocimiento 
.y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

I limo. Sr Subsecretario de este Departa- 
i ' mentó.
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ORDEN de 16 de agosto de 1956 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Delegado provincial, Jefe de 
Administración de tercera clase, don 
Francisco Serrano Castilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Den?.ríamento don Francisco Se
rrano Castilla. Delegado provincial, Jeíe 
de Administración de tercera clase, en 
situación de excedencia voluntaria, en 
la que solicita el reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo de Delegados Pro
vinciales,

Este Ministerio, con ocasión de vacan
te y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 19 de la Ley de 15 de julio 
de 1954. ha tenido ■ a bien conéeder ¿ 
dicho funcionario el reingreso que soli
cita. destinándosele a la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo en La 
Coruña, como Dilegado de la misma, con 
efectos económicos y administrativos de 
la toma de posesión.

Lo digo a V. I.' para su conocimiento 
y efectos.

Díop guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de agosto.de' 1956.—Por de

legación, Manuel Cerviá.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O  
Dirección General de Plazas 

y Provincias Africanas
Anunciando concurso para proveer una

p laza de Instructor de tercera en la
Guardia Colonial de los Territorios Españoles 

del Golfo de Guinea.

Vacante en la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea 
una olaza de Instructor de tercera, do
taba con los emolumentos globales de 
cuarenta mil doscientas pesetas anuales, 
más el triple de loe trienios reglamenta
rios acumulables, se saca a concurso su 
provisión entre los que. hallándose en ser
vicio activo de cualquiera de las Armas, 
generales del Ejército de Tierra, de In
fantería de Marina, de Tropas de Avia
ción o Guardia Civil, tengan la categoría 
de Cabos segundos y no hayan cumplido 
cuarenta años el día que termine el plazo 
para la presentación de instancias.

Las instancias se dirigirán al excelen
tísimo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas. Presidencia del 
Gobierno, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser remitidos por 
conducto reglamentario al Ministerio co
rrespondiente. que las cursará a la citadá 
Dirección General, informando respecto 
a cada uno de ellos si es o no destinadle.

Se acompañarán los documentos si
guientes :

1.° Hoja de servicios o filiación.
2.° Informe del primer Jefe o Unidad 

a que pertenezca el interesado.
3.° Certificación facultativa de no pa

decer defecto físico y reunir las condicio
nes físicas necesarias para, residir en cli
ma tropical; y

4 ° Los documentos que justifiquen los 
méritos que se aleguen y los servicios 
.prestados

Las campañas serán de dieciocho meses,
. transcurridos dos cuales tendrá derecho a 
seis meses de licencia en la Península con 
todo el sueldo y sobresueldo El viaje des
de el puerto de embarque a la Colonia, 
y viceversa, será de cuenta del Estado,

tanto el dei funcionario como el de su 
familia sujetándose además a las condi- 
ciones prevenidas en el Estatuto del Per
sonal al Servicio de la Administración 
Colonial, de 9 ’ de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en Los solicitantes podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumpla las condiciones prevenidas en 
las bases del concurso, o declarar éste 
desierto si lo estima procedente

Madrid. 22 de octubre de 1956.—El Di
rector general, J. Díaz de Villegas.—Con
forme : Luis Carrero.

Anunciando concurso para proveer una
plaza de Maestro de segunda clase en
los Territorios Españoles del Golfo de
Guinea.

Vacante en el Servicio de Enseñanza 
de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Maestro de segunda 
clase, dotada en el presupuesto de dichos 
Territorios con los emolumentos globales 
de 52.200 pesetas anuales, se convoca a 
concurso para su provisión entre Maestros 
Nacionales que tengan la edad máxima 
de cuarenta años el díá que termine el 
p]azo de presentación de instancias, en e) 
caso de que hayan de ser destinados por 
primera vez a la Administración Colonial, 
y una antigüedad de servicios en Escuela, 
en propiedad, de cuatro años por lo' 
menos.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente 
al de la oublicación de este anuncio en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o certificado equi
valente.

b) Certificación médica que acredite 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima, 
tropical.

c) Certificación de nacimiento, debida
mente legalizada si procede.

d) C u a nt o s documentos consideren 
oportunos para la justificación de los mé
ritos que aleguen

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península con el disfrute de 
sueldo y sobresueldo. El viaie desde el 
puerto de embarque a la Colonia, o vi
ceversa. será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para sus fami
liares sujetándose además a las condicio
nes establecidas para los funcionarios co
loniales en el vigente Estatuto del Per
sonal al Servicio de la Administración 
Colonial. de:. 9 de abril de 1947.

Madrid. 25 de octubre de 1956.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

Aviso sobre modificación de tasas telegráficas 
en la Guinea Española y Africa 

Occidental Española.

Por la Presidencia del Gobierrío ha sido 
dictado, con fecha 30 del actual, el si
guiente acuerdo:
■ Modificadas algunas disposiciones del 

Reglamento del servicio interior de Tele
comunicación. para equipararlas a las co
rrespondientes del Reglamento telegráfico 
internacional vigente, por la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
se ha dispuesto que a partir de primero 
de noviembre próximo el mínimo de per
cepción en los telegramas-carta expedi
dos en la Península. Plazas españolas de 
Africa y Tánger, con destino a la Guineá 
Española, sea el importe de veintidós pa
labras, en lugar del de veinte <jue venía 
aplicándose.

Esta Presidencia del Gobierno, en apli
cación del régimen de reciprocidad, acuer
da que a partir del día 15 de noviembre 
próximo-el mínimo de percepción en los 
telegramas-carta sea de veintidós pala
bras para los que se expidan en la Gui
nea Española con destino a la metrópoli, 
Africa Occidental Española y Tánger, y 
en los que se expidan en los distintos 
puntos del Africa Occidental Española 
para Guinea Española.

Madrid. 30 de octubre de 1956.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Tribunal de oposiciones al concurso-oposición 
para proveer una plaza de 

Medico Toco-Ginecólogo en el Territorio 
de Ifni (Africa Occidental Española)

Transcribiendo relación de opositores admitidos 
y señalando día hora y lugar 

para la práctica del reconocimiento médico. 

Relación de opositores admitidos, con 
expresión de la documentación que ha
brán de aportar, en su caso, antes del 
comienzo de los ejercicios:

mí.—D. Manuel Medranc Soriano.
,2.—D José Arbués Lacadeng.
3.—D Santiago Pujol Fonolleda.
4.—D. Gerardo Rodriguez López.
5.—D. Gregorio Serrano Orodea.
6.—D. Rafael de la Hera D;az (falta pre

sentar certificado negativo de an
tecedentes penales certificación 
acta de nacimiento y certificado 
de buena conducta social).

Se convoca a los señores opositores para 
la práctica del reconocimiento médico, 
que tendrá ’ugar a las nueve horas del 
día 16 de noviembre próximo en la Clí
nica de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas, sita en la calle 
de la Castellana, número 5 de esta ca
pital.

Madrid. 29 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Valentín Matilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso previo de traslado 

entre Secretarios en activo de la segunda 
categoría, las Secretarias de los 

Juzgados Municipales que se relacionan. 

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a c o- 
tinuación se relacionan, adjudicadas al 
turno de oposición restringida, se anun
cia • su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo le  
la segunda categoría, con destino en Juz  ̂
gados Municipales, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1949:

A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s
EN LA CATEGORÍA

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).

A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s
EN LA CARRERA

Algeciras (Cádiz)’

A n t ig ü e d a d  e n  e l  C u e r p o

Mataró (Barcelona).
Loe Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada* 
en el Registro de dicho Centro direct vo 
dentro de las horas de oficina, en el 
plazo máximo de ocho días hábiles, a
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partir del siguiente a la publicación de 
la presente convocatoria en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO, haciendo cons
tar oí las rjusn as el nlimero con que 
f e  uian en el escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las is
las Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo. 
Este sistema de remisión, si fuere pre
ciso. podrá ser empleado por los demás 
sol citantes.

Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Esteban Saman iego.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de  Carreteras 
y C a m in o s  V e c i n a l es

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indica a don Francisco 
A rru ti Fuente.

En vista del resultado obtenido en la 
sub a s ta  d e  las obras de «Revestimiento, 
con firme especial de adoquinado de lrs 
kilómetros ’ 142.201 al 142,711 y 143.275 
al 143.700 de la carretera nacional 611, 
de Patencia a Santander*. Kilómetros 0.000 
al 0 070 de ia carretera comarcal 625. de 
Reinosa a Cabezón de la Sal y ramal 
de enlace de ambas carreteras».

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Francisco Arruti Fuente, vecino 
de Santander, con domicilio en la calle 
Isabel TI. número 20. que licitó en San
tander. comprometiéndose a terminar las 
obras antes dél 30 de junio de 1957 por 
la cantidad de 2.475.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
2.664.897.30 pesetas, la baja de 189 897.30 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo re
mita el actá a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
-y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.—El Di

rector general Pedro de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Santander.

M INISTERIO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Transcribiendo relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte 

en los concursos de provisión de plazas 
de Profesores numerarios y Auxiliares, 

vacantes en la Escuela de Facultativos 
 de Minas de Torrelavega.

Transcurrido el plazo de presentación 
de Instancias a fh de tomar parte en los 
concursos para la provisión de plazas de 
Profesores numerarios y auxiliares, va
cantes en la Escuela de Facultativos de 
Minas de Torrelavega. publicados en el 
BO LETIN  O F IC IA L  ©EL ESTADO de 11 
de septiembre último.

Esta Dirección General ha dispuesto: 
1.° Admitir a los expresados concur

sos a los siguientes aspirantes:
Profesores numerarios: Don Alfonso

Alvares Miranda, don Ra .íón Berasate- 
gui Teira, don José Díaz de la Riva, don

Fernando Pineda Martín-Luna, don Ra
fael Verde Pérez-Galdós y don Jesús Tue
ro O ’Donner Seminario.

Profesores auxiliares: Don Alfredo Gar
cía Alvarez, don José Antonio Feinán- 
dez Fernández, don José Bonifacio Sán
chez Alonso, don Armando Cabal Ig le
sias y don Sabino González Suárez.

2° Excluir a don Eliseo Fernández 
Espina, solicitante en el concurso de 
Profesores auxiliares, por haber tenido 
su instancia entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio el día 13 del actual, 
fuera del plazo fijado en la convocato
ria.

Lo que se hace público para general 
* conocimiento.

Madrid, 20 de octubre de 1956.—El Di
rector general. Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Transcribiendo relación de admitidos y 
excluidos en el concurso para cubrir 
una plaza de Profesor de la Escuela 
de Facultativos de Minas de Linares.

Transcurrido el plazo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO -de 11 de sep
tiembre último, para cubrir una plaza 
de Profesor de la Escuela de Facultativos 
de Minas en Linares,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Prim ero— Admitir al citado concurso 

a los solicitantes don Luis García-Lomas 
de Alessón, don Luis de Ochoa y O ’Shea 
y don José Luis Sobrino Vicenté.

Segundo.— Excluir a don Juan Campoy 
y Cánovas por haber tenido su instancia 
entrada en el Registro General del M i
nisterio el día 16 del actual, fuera del 
plazo fijado en la convocatoria.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid. 20 de octubre de 1956.—El Di
rector general. Carlos M.a Rodríguez oe 
Valcárcel.

Designando a don Francisco L uera y 
Puente Profesor de la Escuela Especial 

de Ingenieros de Telecomunicación , 
como Vocal de la Comisión Inspectora 
de las enseñanzas para la obtención 
d e l Diploma de la Soldadura.

A propuesta de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien designar a don Francisco Luera y 
Puente, Profesor numerario de la Escue
la Especial de Ingenieros de# Telecomu
nicación, para que forme parte como Vo 
cal de la Comisión Inspectora de ’as en 
señanzas para la obtención. del Diploma 
de la Soldadura, nombrada con Lvna 
18 de. junio último (B O LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO de 21 de ju lio).

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1956 -El Di 

rector general, Carlos M.a Rodríguez de
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Téc
nicas. 

Aprobando el proyecto de las obras de 
construcción de un edificio para Escuela 

de Comercio de Cádiz.

Aprobadas por Decreto de A de mar
zo de 1953 las obras de construcción de 
edificio para Escuela de Comercio de

Cádiz, por un importe de 6.495.701,97 pe
setas, de cuya cantidad corresponde a la 
ejecución material 5.328.062.52 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido 
por los precios de materiales a partir de 
la redacción del primitivo proyecto, hace 
necesaria la revisión de los mismos, a 
cuyo efecto, a petición de adjudicatario 
de las obras, don Antonio Gonzá ez San
tiago, se autorizó al Arquitecto autor del 
proyecto don Antonio Sánchez Esteve la 
redacción del proyecto que nos ocupa;

Resultando que dicho trabajo ha sido 
informado .favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
cumplimiento de lo que determina el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que el resumen de la revi
sión de precios de que se trata se des
compone en la siguiente forma: Ejecu
ción material (diferencia entre las eje
cuciones materiales del revisado y el pri
m itivo), 895.354,37 pesetas; 15 por 100 
beneficio industrial, 134.303.15 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 18.076,31 pesetas; suma, pesetas 
1.047.733,83; a deducir el 19.60 por 100, 
ofrecido como baja en el pioyecio pri
mitivo por el contratista adjudicatario, 
205.355.83 pesetas; importe de contrata, 
842.378 pesetas; honorarios de Arquitec
to por. formación de proyecto, según ta
rifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 
100, una vez deducido el 50 por 100 que 
señala el Decreto de 16 de octubre de 
1942 y el 33 por 100 del de 7 de junio 
de 1933, con arreglo al coeficiente de su
mar a ia actual ejecución material la del 
anteriormente aprobado. 5.249.02 pesetas; 
al mismo por dirección de la obra, pese
tas 5.249.02; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, pese
tas 3.149,41; total, 856.025.45 pesetas; .

Considerando que las obras del primi
tivo proyecto fueron aprobadas en .a fe
cha anteriormente indicada, afectándole, 
por tanto, la Ley de 17 de iuüo de 1945 
por no estar comprendida^ en el Decre
to-ley de febrero de 1955;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Mi
nisterio representa el crédito consigna
do en el capítulo cuarto, artículo prime
ro, concepto primero. ‘ del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razóp del gasto el 
5 de junio último y que la Intervención 
Genera de la Administración del Esta
do ha fiscalizado el mismo en 17 de ju
lio de 1956,

Este Ministerio, en cumplimiento dei 
Decreto del Consejo de Ministros de 28 
de septiembre último, ha dispuesto la 
aprobación del proyecto de referencia, 
cuya revisión importa un total de con
trata de 842.378 pesetas, que incre
mentada oon honorarios de Arquitec* 
to v Aparejador se eleva a un total de 
856.025,45 pesetas, que serán abonadas 
c0n cargo a los ingresos que para este 
Ministerio representa el crédito consig
nado en el capítulo cuarto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto d e . gastos de es
te Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo s e ñ o r  Ministh), digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

• Dios guarde a V. 8. muchos años.

Madrid, 20 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Comercio
de «Cádiz.
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Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Convocando concurso-oposición para cu
brir dos plazas de Médicos residentes 
numerarios vacantes en el Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos.

En cumplimiento y de acuerdo con Jo 
preceptuado en la Orden ministerial de 
esta techa, se dispone la provisión, en 
virtud de eoncurso-oposicion libre, de,dos 
plazas de Mécheos r¿sitientes numerario^ 
er el Instituto Nacional de Reeducación 
de Invalidaos, con ei naber anual de 9.600 
pesetas.

Esta Dirección General ha resuelto que 
pa*a toiuar pane en ei mencionado con- 
cui so-oposicion se cum plan'las siguientes 
condiciones:

Primera.—Ser español, haber cumplí Je • 
los veintiún anos y no hanarse incapaci
tado para el desempeño de cargos públi
cos.

Segunda.—Tener hechos los estudios co
rrespondientes para la obtención del tí
tulo de Licenciado én Medicina y que no 
ha>an transcurrido más de siete ahes 
desde la lecha en que terminaron sus ec 
tumos médicos uuveisitarios.

Tercera.—La duración del cargo sera 
de cuati o años prorrogadles* por otros dos, 
previo lnioime íavoraole de ia Dirección 
del Centro, a cuya terminación expirará 
definitivamente la vigencia de aquellos 
nomüi am iente- 

Cuarta.—Los solicitantes presentarán en 
e’ Registro General de este Ministerio sus 
instancias en el plazo improrrogable de 
tiem ia días naturales, a partir ae la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y dirigidas al 
ilustrísimo, señor Director general de En
señanza Laboral, haciendo constar ei nom
bre y dos apellidos, domicilio y demás 
circunstancias personales del interesado.

Quinta.—Las instancias deberán presen 
tarse acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro Civil corres
pondiente, dejadamente legitimada o le
galizada en su caso.

b) Certificación negativa de anteceden 
- tes penales.

c) Certificación facultativa que acredi
te no padecer defecto físico ni enfermedad 
contagiosa que le inhabiliten para el ejer
cicio ael cargo.

d) Certificación de buena conducta v 
acreditativa dt su adhesión a ios princi
pios y leyes fundamentales del Estado, 
expedida por las autoridades del mismo 
o por las Jei aturas Provinciales de P. E. T

' y de las J. O. N. S.
e) Titulo dt Licenciado en Medicina y 

certificado de estudios acreditativo de te
ner realizados los de dicho grado, con 
expresión de ias notas obtenidas.

f) Recibo justificativo de nabei abonan 
do en la Habilitación General de este Mi 
nisterio la cantidad de 75 pesetas por de 
rechos de examen y 60 pesetas por forma
ción de expediente.

Las instancias y documentos deberán 
presentarse debidamente reintegrados con 
arreglo a lo dispuesto en >a vigente Ley 
del Timbre, quedando sin efecto los que 
no se presenten con la condición indicada

g) Cuantos méritos y servicios quiera 
alegar el solicitante, debidamente justifi
cados, estimándose como preferentes, a 
los efectos del concurso, lo* servicios pres
tados en el piopio Instituto Nacional de 
Reeducación de inválidos, asistencia a 
clínicas o centros dedicados a la especiali
dad, asi como la asistencia a cursos, tra
bajos y publicaciones de la especialidad.

Sexta.—Los aspirantes que tengan la 
condición de funciqnarios públicos están 
exentos de presentar los documentos seña
lados en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo quinto, que pueden sustituir por 
la correspondiente hoja de servicios.

Séptima.—Transcurrido el plazo señala- 
de para la presentación de instancias, se 
hará pública la lista de aspirantes admi
tidos y la de excluidos, haciendo mención 
expresa de la causa que motiva esta ul
tima. Los solicitantes excluidos podrán 
recurrir ante esta Dirección General en 
el plazo de ocho días, contados *desde el 
siguiente al de la publicación de la lista 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
debiendo formular su reclamación debi
damente documentada. Transcurrido el 
plazo expresado, se harán públicas, con 
caráctc-r definitivo, las listas de los soli
citantes admitidos a las prácticas de los 
ejercicios.

Octava.—Una vez publicada la lista de 
los opositores, a que se refiere el apartado 
anterior^ el Mimsterio designará el Tri
bunal qúe ha de juzgar las oposiciones.

Novena.—Los ejercicios de este concur
so-oposición serán tres:

1.° Escrito, sobre la formación del opo
sitor y exposición de los méritos que 
alega.

2.° También esqrito, sobre dos temas 
sacados a la suerte en cada una de las 
materias del programa que se inserta a 
continuación del presente anuncio; y

3.° Práctico, consistente en el examen 
clínico de un enfermo, juicio diagnóstico 
V tratamiento de urgencia.

Madrid, 10 de octubre de 1956.—-El Di
rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional.

Programa del ejercicio escrito del concur- 
so-oposicion libre para cubrir dos plazas 
de Médicos residentes numerarios vacan
tes en él Instituto Nacional de Reeduca

ción de Inválidos

M e d ic in a  in t e r n a

Tema 1.° Diagnóstico diferencial de los 
estados febriles.

.Tema 2.° Anemias hlpocrónicas.—Etio- 
patogenia. — Diagnóstico. — Diagnóstico 
dií ei encial.—Tratamiento.

Tema 3.° Disneas aguadas.—Diagnósti
co diferencial.—Tratamiento.

Tema 4.° Dolores precordiales^ agudoa 
E t i o l o g í a .  — Diagnóstico diferencial — 
Tratamiento.

Tema 5.° Dolores torácicos agudos. -  
Etiología.—Diagnóstico diferencial—-Tra
tamientos.

Tema 6.° Lipotimia. — Síncope. — co
lapso.

Tema 7.° Neumonía. — Bronconeum *- 
nia — Etiopatogenia. — Diagnóstico. 
Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 8.° Cuadros agüeos en la tuber
culosis pulmonar.—Diagnóstico.—Diagnós
tico diferencial.—Tratamiento.

Tema 9.° Ulcera gastroduodenal y cán
cer gástrico. — Diagnóstico.—Diagnóstico 
diferencial.

Tema 10. . Colecistitis. — Apendicitis. — 
Etiopatogenia.—Diagnóstico.—Diagnóstico 
diferencial.—Tratamiento

Tema 11. Cólicos hepáticos y nefríti
cos.—Diagnóstico. — Diagnóstico diferen
cial y tratamiento.

Tema 12. Hemorragias agudas por con
ductos naturales.—Diagnóstico diferencial 
Tratamiento

Tema 13. Edemas. — Etiopatogenia. -  
Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

Tema 14 Comas.—Diagnóstico diferen
cial.—Tratamiento

Tema 15. Cuadros meníngeos agudos 
Diagnóstico. — Diagnóstico diferencial.— 
Tratamiento.

Tema 16. Diagnóstico diferencial de las 
hematurlas. — PiuriaS.—Albuminurias.

Tema 17. Cuadros agudos suprarrena
les. — Etiología - -  Diagnóstico —Diagnós
tico diferencial.—Tratamiento.

C ir u g ía  y  T r a u m a t o l o g ía

Tema 1.° Traumatismos. — C 1 a s e s y 
complicaciones.

Tema 2.° Schocfc traumático.

Tema 3.° Fracturas.—Clases y compli
caciones.

Tema 4.° Fracturas de la columna ver»
tebral.

Tema 5.° Iaem del húmero.
Tema 6.° Idem del antebrazo.
Tema 7.° Idem del cuello del fémur.
Tema 8.° Idem de la diáfisis, extremi

dad inferior del fémur.
Tema 9.° Idem de tibia y peroné.
Tema 10. Luxación de hombro.
Tema 11. Idem de cadera.
Tema 12. Tuberculosis de la columná 

vertebral.
Tema 13. Idem de la cadera*
Tema 14. Idem de la rodilla.
Tema 15. Secuelas poiiomieliticas del 

miembro superior y su tratamiento.
Tema 16. Idem id. de las extremidades 

inferiores y su tratamiento.
Tema 17. Parálisis espásticas.
Tema 18. Pie zambo, cor.génito.
Tema 19. Necrosis asépticas.—Localiza

ciones más frecuentes.
Tema 20. Anestesia general. — Cursa 

Cuadro clínico.--Complicaciones y acci
dentes.

Tema 21. Anestesia por inhalación.— 
Cloroformo. — Eter. — Cloruro de etilo.— 
Protóxido de nitrógeno y ciclopropano.

Tema 22. Aparatos corrientes usados 
en la anestesia por inhalación.

Tema 23. Combinaciones anestésicas.— 
Narcosis asociadas.—Anestesia de base.

Tema 24. Raquianestesia. — Técnica.— 
Indicaciones y complicaciones.

Tema 25. Cuadros de extensión conti
nua. — Colocación y manejo.^-Férulaá. — 
Tratamiento postura!

Tema 26. Vendajes escayolados y sus- 
titutivos.—Cola de cinc.

Madrid, 10 de octubre de 1956.—El Di
rector general, G. de Reyna.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando la instalación de una fábri 

ca de yeso en el término municipal 
de Benidorm (Alicante), solicitada por 
don Joaquín Such Such.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Joa
quín Such Such, mediante instancia de 
fecha 16 de junio de 1956, para la ins
talación de una fábrica de yeso en el 
término municipal de Benidorm (Alican
te), conforme al proyecto y presupuesto 
de igual fecha, presentados en la Jefa
tura del Distrito Minero de Valencia, en 
solicitud de autorización para el mon
taje de las siguientes instalaciones:

Siete hornos para la calcinación do 
piedra de yeso.

Un molino de 16 martillos.
Un elevador.
Un motor eléctrico de 15 CV# 
Presupuesto: 22.400 pesetas.
Producción: 3.600 toneladas anuales; 
Vistes ios informes de la Jefa /"-a  del 

Distrito Minero de Valencia, de fecha 8 
de septiembre de 1956. y de la Sección 
de Industrias de Cementos, La es v' Ye* 
sos, de fecha 2 de octubre de 1956;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto do 
1934, por la Ley de Minas de .9 de julio 
de 1944 y por el Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería.—Decreto do 
9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección d? Industrias 
de Cementos. Cale* y Yesos, autorizar el 
montaje de las instalaciones proyectadas 
con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:
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1.a La presente autorización es válida 
solam ente para el peticionario . y para 
el destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in ter
vención.

3.a La iniciación de las obras de mon
ta je  se realizarán en el plazo de tres 
meses, a contar desde el día siguiente 
al de la comunicación de la presente re
solución al interesado, dándose cuenta 
por éste a la Je fa tu ra  de Minas de la 
feche, del comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de term inación y puesta 
en m archa será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidam en
te  su necesidad.

6.a Por la Jé fa tu ra  del D istrito Mine
ro  de Valencia se comprobará que las 
instalaciones se adap tan  exactam ente al 
proyecto y Memoria presentados no pu
diéndose efectuar variación alguna en 
las^m ism as sin -la  previa autorización de 
(¿cha Jefatura .

*7.a Para  evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Je fa tu ra  de Minas de Va
lencia im poner las prescripciones adecua
das, e incluso obligar, si asi lo estim ase 
procedente, se incluyan en una am plia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo

- en cuenta lo ordenado ,en  el Reglam ento 
í tíe Industrias Molestas, Insalubres y Pe- 
j ligrosas, de 17 de noviembre de 1925. mo- 
I dificado por Orden d* 13 'de noviembre 

de 1950, y especialm epte lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglam ento 
de Policía M inera y M etalúrgica.

8.a T eda la m aquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9.a Por la Je fa tu ra  del D istrito Minero 
de Valencia se com probará el cumpli
m iento de las condiciones im puestas, 
efectuando las comprobacioríes precisas 
en todo lo que afecta á la seguridad pú
blica y del personal en la form a señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta  de confrontación 
del proyecto, y si procede la de autori
zación de puesta en m archa de estas ins
talaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
som etidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Je fa tu ra  del D istrito Mi
nero de Valencia, conforme a lo dispues
to  en el Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica an tes citado.

Lo que comunico a V. S. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid. 11 de octubre de 1956.—El Di

rector general, José G arcía Comas.

Sr. Ingeniero Jefe  del D istrito  Minero
de Valencia.

M l N I S T E RI O 
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura

A nunciando concurso para cubrir dos 
plazas de Ingenieros Agrónomos en el 
Servicio Nacional de Cultivo y Ferm entación 

del Tabaco.

V acantes en el Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación, del Tabaco dos 
plazas de Ingenieros Agrónomos, qce han 
dé proveerse en la form a que establece 
el articulo 25 de la Orden m inisterial 
de 27 de febrero de 1945 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO >de 4 de marzo 
del mismo año:, está Dirección Gene
ral de Agricultura ha tenido a bien dis
poner :

1.® Se convoca concurso para proveer 
dos plazas de Ingenieros Agrónomos en 
el Servicio Nacional de Cultivo y Fer-

v m entación del Tabaco, con destino don
de las necesidades de )o§ servicios lo re
quieran.

2.c A dichas plazas podrán optar 
quienes, perteneciendo al Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos, figuren en 
su escalafón con la categoría de Inge
niero segundo, o los aspirantes con de- 
íecho reconocido a ingresar en el mismo

3 . °  Los concursantes d irig irán  sus 
instancias debidam ente reintegradas al 
D irector general de A gricultura y debe
rán  ser- entregadas en las oficinas del 
Servicio Nacional de Cultivo y Ferm en
tación del Tabaco. Zurbano 3 (Madrid», 
du ran te  un plazo de quince días hábi
les, b partir de) siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DfcL ESTADO, y antes de las 
doce horas del últim o día, acom pañan
do a las mismas los siguientes documen^ 
tos.

a) Testimonio del títu lo  adm in istra
tivo, y en el caso de Ingenieros aspi
rantes. certificación de hoja de estudios 
expedida por el Secretario de la Escuela 
Especia) de Ingenieros Agrónomos.

b) Cuantos documentos justifiquen los 
m éritos que estimen oertinent.es a ’e^ar 
los conoursantes, constituyendo m érito

preferente los trabajos y servicios reali
zados en pro de la extensión y m ejora 
del cultivo dei tabaco y relativos al acon
dicionamiento y ferm entación de la ram a 
para  la obtención del producto industrial, 
y las publicaciones realizadas con refe
rencia al cultivo del tabaco en España.

4. °  La docum entación presentada será 
som etida al estudio de un Jurado  califi
cador, constituido pqr el Ingeniero Direc
tor. como Presidente; el Ingeniero Sub- 
alrector y  el Ingeniero Secretario, como 
Vocales, y por un Oficial Pripcipál de 
Administración, sin voz ni voto, como 
Secretario.

5.° Los Ingenieros deslomados, si están 
en ac tiv a  habrán  de pedir el pase a la 
situac ión . de supernum erarios, y si son 
aspirantes, deberán solicitar dicha sitúa- 
*ción cuando les corresponda su ingreso 
en el Cuerpo En ambos casos se compro
m eterán a p restar sus servicios du ran te  
un tiempo mínimo de dos años.

6 . °  El Presidente de este Jurado  elevar 
ra la .propuesta del mismo para la reso
lución definitiva a esta Dirección Gene
ral de A gricultura.

M adrid. 19 de octubre de 1956.—El Di
rector general, Cirilo Cánovas.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso para proveer plazas 
 de Ingenieros Agrónomos del Servicio 

de Concentración Parcelaria.

Vacantes e n * el Servicio de C oncentra
ción Parcelaria plazas de Ingenieros Agró- 
rom os. y de conform idad con lo que es
tablece el artículo 14 del Decreto de 9 de 
diciembre de 1955, por el que se organi
za, conforme a la Ley de 10 de agosto 
ae  1955 dicho Servicio, esta Dirección 
ha dispuesto:

Primero. 3e convoca concurso para  cu
brir cuatro  plaza.-' de Ipgenieros Agróno
mos vacantes en el Servicio de Concen
tración Parcelaria, con destino a  sus De
legaciones Provinciales.

Segundo A dichas plazas podrán op
ta r quienes, perteneciendo ai Cuérpo. Na
cional de Ingenieros Agrónomos, figu

ren en el escalafón con la categoría de 
Ingeniero segundo, o los que, no perte
neciendo al mismo* posean el titulo oficial 
de Ingeniero Agrónomo y sean menores 
ae tre in ta  y cinco años de edad en la 
fecha de la publicación de esta convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO..

Tercero. L o s  concursantes d irigirán 
sus instancias, debidam ente reintegradas, 
al lim o Sr. D irector del Servicio de 
Concentración Parcelaria ores°nUmdn 'a3 
en el Registro Oficial del Servicio (Alear 
la, número 54 >, du ran te  las horas de o fi
cina. en el plazo de quince días n a tu ra 
les, contados desde la publicación del con- 
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Los solicitantes que pertenezcan a 
algún organismo dependiente del M inis
terio de A gricultura presentarán  sus soli
citudes por conducto del Centro directivo 
u O rganismo autónom o donde se encuen
tre  afecto. A ía instancia se acom paña
rán los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacim ien
to, debidam ente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio  de la Au
diencia de Madrid.

b ) . T ítulo adm inistrativo  o certifica
ción de estudios expedidos por la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.'

c) , Documento que acredite, en su ca
so. el derecho de figurar en a g>n^ oe 
ios. grupos preferentes que determ ina la 
Ley de 17 de julio de 1947. y declaración 
ju rada  de no haber obtenido ninguna 
piaza haciendo uso de este derecho

cD Justificantes de m éritos que esti
men pertinentes alegar los concursantes.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

f) Certificación médica de no padecer 
ninguna' enferm edad contagiosa o defecto 
físico que im pida la realización de trabar 
jos de campo

g) Quienes actualm ente se encuentren  
destinados en el Servicio de C atastro  de 
R ústica deberán acom pañar adem ás au to 
rización para  concursar, de la Dirección 
G eneral de Propiedades y Contribución 
Territorial.

h) Declaración ju rada  de su situación 
en relación con el cum plim iento de sus 
deberes m ilitares.

Cuarto. T erm inado el plazo para la 
presentación de instancias, la S ecretaria  
Técnica del Servicio de C oncentración 
Parcelaria form ulará relación nomina de 
los concursantes adm itidos; con especi
ficación del grupc a oue pertenezcan

E sta lista se expondrá en las Oficinas 
C entrales del Servicio, y contra su clasi
ficación o exclusión podrán recurrir los 
interesados, en el plazo de cinco días, 
an te  el Director del Servicio de. Concen
tración Parcelaria, quien resolverá las re 
clam aciones sin ulterior recurso.

Quinto. La resolución del concurso co
rresponderá al D irector del Servicio de 
Concentración Parcelaria, quien, previo 
e dictam en de una Comisión asesora, pre
sidida por el Secretario  Técnico, y de la 
qce form arán parte  los Jefes, de las Sec
ciones de C artografía y Topografía, Pro
yectos de Concentración y Obras, hará los 
nom bram ientos con arreglo á lo estable
cido en el artículo 65 de la Orden m inis
terial de 11 de febrero de 1956.

Sexto Los Ingenieros Agrónomos que, 
perteneciendo ai Cuerpo Nacional de In- 
geniero> Agrónomos del Estado, figuren 
en la situación de «activo»' y resulten 
nombrados, solicitarán el pase a la  de 
«supernumerario» de conform idad con lo 
que se determ ina en el articulo 12 del 
Decreto de 9 de diciembre de 1955. por el 
que se organiza el Servicio de C oncentra
ción Parcelaria.

Séptimo. El personal que resulte nom
brado percibirá e1 sueldo y los em olum en
tos reglam entarios, consignados en los 
presupuestos del Servicio de C oncentra
ción Parcelaria.

M adrid, 20 de octubre de 1956.—El Di
rector, R am ón Beneyto,


